
I.MUNIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCAI.DIA

APRUEBA CONVENIO PROGRAMA DE APOYO
DIAGNOSTICO RADIOTOGICO EN EL NIVET
PRIMARIO DE ATENCION PARA LA RESOLUCION
EFICIENTE DE NEUMONIA ADQUIRIDA EN LA
coMUN|DAD (NAC)

LOTA,21 de febrero de 2Ot7

DECRETO D.S.M. N" 158

vtsToS:

Resolución Exenta 2R/N" 0844 de fecha ,O1,-O2-20t7
que aprueba convenio "Apoyo Diagnóstlco Radloló8lco en el Nlvel pr¡mario de Atención
para la Resolución Eflciente de Neumonía Adqu¡rida en la Comunldad (NAC),, de fecha
19 de Enero de 2017, cerebrado entre er serv¡c¡o de sarud concepción y ra r. Munic¡par¡dad
de Lota, y en uso de las facultades que me confieren los Arts. 12" y 63" del D.t.t. N"
7/2006, que refunde la tey N" 18.695, Orgán¡ca Const¡tucional de Municipalidades.

DECRETO;

1.- Apruébase Conven¡o,.Apoyo Diagnóst¡co Radiológ¡co
en el Nivel Pr¡mar¡o de Atencrón para ra Resorución Eficiente de Neumonía Adquirida en
la comun¡dad (NAc)" de fecha 19 de Enero der 2017 suscrito entre er serv¡cio de sarud
Concepción y la l. Mun¡cipalidad de l-ota

2. - Mediante el presente instrumento el Servic¡o de Salud
Concepción transferirá a la t. Mun¡c¡palidad de Lota, la suma de S 4.854.000 (Cuatro
mlllones ochocientos c¡ncuente y cuatro mll pesos), para alcanzar el propósito y
cumplimiento de los componentes y estrategia del programa Apoyo Diagnostico
Radiológíco en el Nivel pr¡mario de Atención para ra Resoruc¡ón Eficiente de Neumonía
Adquirida en la Comunidad (NAC).

o 600 Rad¡ografía de Tórax. Valor Máximo de S 8.090.- por Rx

3.- lmpútese el gasto que genere el cumplimiento del
presente Conven¡o a la Cuenta 215-22 Rad¡ografías de Tórax.

Distr¡bución:
- C/c Encargada Adqu¡sic¡ón Sra Fres¡a Moraga.
- C/c. Encargada de Convenio Srta. yenny Sánchez Salinas- C/c. Referente Técnico Miriam peña Chávez
- C/c Directora Cesfam Dr Sergio Lagos O. Srta. Myr¡am Avendaño- C/c Directora Cesfam Dr. Juan Cartes A. Sr. pablo Núñez Martínez

ANÓTESE, coMUNÍQUEsE Y

DIAZ CRUCES

MUNICIPAL

aocrcfrv$lunocn



''tllti""o,r",un Exenta N.12rs de fecha 30 de D¡ciembre de 2015 de Ministerio de.salud, que

apruebaProgram"npo-yo-o]ágno'ticoRad¡ológic-oenelNivelPrimariodeAtenciÓnpafala
t""orr"¡on É-ficiente aL Ñeumoñia ndquirida en ta-Comunidad(NAC)'

2. coreoelectrónicod"f;;;';áo-"E;¿;lode2017del encargádodel programadel Ministeriode
- 

é"irá, qr" -nfirma el marco presupuestario del programa suscrito'

3. correo etectrónico d. f;;; iá;;"Enero Oe ^9iZ áel encargado del programa del servicio de

satud concepción, r, "*i il"t.y" sóbre ta confección de la dócumentación crrrespondiente

4. Resolución er"nt" H.r ó7 i""L;ñ" z3-;1, E;"¿ de-201.7 de Min¡sterio de salud, que aprueba los

fecursos de npovo o¡aénolsi¡ci-iá¿]árió¡* á" 
"i.Nivel 

Primario de Atención para la Resolución

L?."niá o" Néumonia Áoquirida en la Comu¡idad(NAC)

5. Convenio de fecha tg Oe Énero de 2017 de Programa.Áooro Diaonosüco Radiológico en el Nivel

primario de Atenc¡On' ;"],i l; 
--cesórrc¡ori 

^enc¡eñtJ 
oe 

'Neumonia Adquirida en la

Comunidad(NAc), celeOraáJ Jnre et Sárvicio de Salud Concepc¡Ón y la l. Municipalidad de Lota'

Y TENIENDO PRESENTE:
1. Los artículos 22 y 23 letra h) del DFL N"1 det. Ministerio de salud que f¡jÓ el texto refundido,

coordinado y sist"m"tizJjJ jJl ó.r-.1zogtzg, de las leyes N'18.933 v N'18.469.

2. Los artfcutos nrt. O V i O"ió.§. Ñ;i¿OIOS del M¡niéter¡o de Salud que establece Reglamento

Oroánico del Servicio de Salud'

,. üi,""i!ll"s-r"rrJ,ij ñ"2óááó.ii.zort der Mrnister¡o de salud, que designa a don Marcelo Yevenes
- 

éáü-""r" oirector del Servic¡o Salud concepciÓn 
.

4. Resotución 
.1600/2008 d;il;;rüi;ilééneral oe la República, que conforme a lo anterior dicto

lo s¡guiente:

RESOLUCIÓN:

I .' APRUEBASE; conven¡o de fecha 19 de Enero

del 2017, celebrado entre et sÉRvlc¡o oe SALUD coNcEPcloN Y LA

l. MUNICIPALIDAD DE üiÁ, p"" r' El.e-cu9gn del Programa APoYo DlAGNoSTlco

RADIOLÓGICO EN EL];IV?L'PáITVTATIIO DE-ATENCIóN PARA LA RESOLUCION

#óiÉÑiE Di NEuMoNíA ADQUIRIDA EN LA coMUNIDAD(NAc)'

RESoLUcTóN EXENTA ,.* 1 FEB]017 0 I4'4

CONCEPCION,

el presente

convenio al item 24'03'298-02 Atenc¡ón Primaria'

ANO

.2Rl 90 I 31 .01 .2017

de Gestión Asistencial
Finanzas SSC

Depto. Asesorla Jurf dica

Depto. Auditor¡a SSC

Oficina de Partes
Archivo

ES

D CONCEPCIÓN

que transcrlbo f¡elmente

ASISTE¡.CIAL



SUBDIRECCION GESTION ASISTENCIAL
DT{ÍO, ATENCION PRIMARIA EN SALUD

coNvENlo

PROGRAMA DE APOYO DIAGNÓSTICO RADIOLÓGICO EN EL NIVEL PRIMARIO

DE ATENCION PARA LA RESOLUCIÓN EFICIENTE DE LA NEUMONIA ADQUIRIDA
EN LA COMUNIDAD (NAC).

En concepción, a 19 de Enero de2017, entre el SERVICIO DE SALUD CONCEPCION' persona

lrriOi"" ¿.j derecho público, domic¡liado en calle O'Higgins N"297, Concepción, representado por
'., ó,i""tol. DR. MAi?cELO YEVENES SoTO, del mismo domicil¡o, en adelante el "SERVlclo"
,1, ¡-usrne MUNIctPALIDAD DE LorA persona jurídica de derecho público, domiciliada en

á"n" p"Jro ns,rre Cerda n'200, Lota, representada por su Alcalde SR'MAURlclo VELASQUEz

VÁieflZUef--l de ese mismo domicilio, en adelante la "MUNICIPALIDAD", se ha acordado

celebrar un convenio, que consta de las siguientes cláusulas:

pRIMERA: Se deja constancia que el Estatuto de Atención Primaria de salud Municipal,

"pro.:O"ao 
por ta Ley N" 1g.378, en su artículo 56 establece que el aporte estatal mensual podrá

incrementárse: 
,'En el caso que las normas técnicas, planes y programas que se impartan con

poiterioriOaa a la entrada en vigencia de esta ley impliquen un mayor gasto para la Munic¡palidad,

su financiamiento será incorporado a los aportes estab¡ecidos en el artículo 49".

eor 1 jrrt", el articulo 6o áel Decreto Supremo No 35 de fecha 26 de Diciembre de 2016, del

winisteiio de Salud, re¡tera dicha norma, agregando la forma de material¡zarla al señalar "para

cuyos efectos el Ministerio de Salud dictará la correspondiente resolución"'

SEGUNDA: En el marco de la Reforma de Salud, cuyos princip¡os orientadores apuntan a la
Equ¡ááá, Fart¡clpac¡ón, Descentralizac¡ón, Satisfacción de los Usuarios y de las prioridades

programát¡cas, emanadas del Ministerio de Salud y de la modernizac¡ón de la Atención Primaria

e in-corporando a la Atenc¡ón Primaria como área y pilar relevante en el proceso de cambio a un

nuevo modelo de atención, el Ministerio de Salud, ha decidido impulsar el Programa de Apoyo

Diagnóst¡co Radiológico en el Nivel Primario de Atención para la Resoluc¡ón Ef¡c¡ente de la

Neumonía Adquirida en la Comunidad (NAC).

El referido programa ha sido aprobado por Resolución Exenta N'1215 de fecha 30 Diciembre de

2015, del Ministerio de Salud. Anexo al presente convenio y que Se entiende forma parte

¡ntegrante del mismo, el que la municipalidad se compromete a desarrollar en virtud del presente

instrumento.

TERCERA: El Serv¡c¡o de Salud, conviene en asignar a la Mun¡cipalidad recursos dest¡nados a

lñáñi¡ár tod". o algunas de las siguientes estrateg¡as del "Programa de Apoyo Diagnóstico

Radiológico en el Nivel Primario de Atención para la Resolución Eficiente de la Neumonía

Adquir¡da en la Comun¡dad (NAC)'.

1.- Otorgar prestac¡ones de apoyo con radiografía de Tórax para el diagnóstico de Neumonia
Adquirida en la comunidad (NAC) y enfermedades respiratorias crónicas a nivel de los centros de

salud de APS.

2.- Me.lorar Capacidad diagnóstica d¡ferencial en APS.

CUARTA: Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes el Ministerio de Salud, a través

¿éi Serv¡c¡o de Salud, conviene en asignar al Munic¡p¡o, la suma anual y única de

$4.854.O0O(cuatro millones ochocientos cincuenta y cuatro mil pesos), para alcanzar el propósito

y cumplimiento de tos componentes y estrateg¡as del "Programa Apoyo Diagnostico Radiológico
en el Nivel Primario de Atención para la Resolución Eficiente de la Neumonía Adquirida en la

Comunidad (NAC)" que se ent¡ende forma parte integrante el Programa antes citado, luego de
cumplirse los siguientes requisitos copulativos:

. Desde la fecha de total tram¡tación de la Resolución aprobatoria

?



. Desde la fecha de la transferenc¡a de recursos para el programa desde el MINSAL.

. Que la transferencia se realice en cumplimiento de fechas de programación de

transferenclas de recursos del Servicio de Salud Concepción, establecidas por el Dpto. de

Finanzas.

El Municipio se compromete a coordinar la def¡nición de coberturas en coniunto con el Servicio

.rrnáo 
"ouu.ponda, 

así como, a cumplir las acc¡ones señaladas por éste para estrategias

árp".¡f¡.". y se compromete a ¡mplementar y otorgar las prestaciones señaladas en el Programa

paia las personas vál¡damente inscritas en el establec¡m¡ento'

QUINTA: Los recursos especificados en la cláusula anterior están destinados a financiar la

Éffiil¿ ,ááiogratias de Tórax para cert¡ficar o descartar el d¡agnóstico de Neumonía

Adq;ü; "; ta Co-munidad (NAc) y Enfermedades Resp¡rator¡as Crónicas a beneficiarios

v¿-lüámente inscritos en los esiablecimientos de la comuna. El valor referencial por la radiografia

á" lOi"ii¡Ápe frontal o lateral, corresponde a los valores fijados en el arancel FONASA' por el

"r"l 
ái¡¡rnióipio recibirá un valor máximo de $8.090.- por radiografía, por lo tanto el Municipio se

compromete a realizar un minimo de 600 radiografías de tórax'

sEXTA: El Municipio se compromete a utilizar los recursos entregados para financiar el

componente N"1.

componente 1: Acceso a radiografia de tórax ante sospecha clínica de neumonía y

enfermedades respiratorias crónicas

Estrateoia.

-"¡ 

lrpl"runtación Comunal o compra de servicio para acceso a radiografia de tórax
' 

privilegiando centros ubicados dentro de la misma comuna o servic¡o de salud.

SEpTIMA: El Servicio evaluará el grado de cumplimiento del Programa, conforme a Io def¡nido

e"?p-unto Vll. Monitoreo y evaluación, en función a las orientaciones emanadas de la Div¡s¡ón

áe Aténción primaria, de la Subsecretaria de Redes Asistenciales, del Ministerio de Salud.

El registro de las prestaciones realizadas deberá estar ingresada al REM (BM18A, Sección E)

corre-spondiente a ta fecha de cierre mensual que DEIS establece en el Servicio de Salud.

El registro de datos lo realizara d¡ariamente el Centro de Salud de Atención Pr¡maria manteniendo

una ñómin" rutificada, la que será requerida en auditorias técnicas por el Servicio de Salud.

Evaluación.

La evaluación del Programa se efectuará en dos etapas:

a) Pr¡mera Evaluación, se efectuara con corte al dia 31 de agosto del año en curso. De

acuerdo al indicador definido en el apartado Vlll indicadores y medio de verificación.

La reliquidación se hará efectiva en el mes de Octubre, si es que el cumplimiento del indicador

de la comuna o establecim¡ento dependiente del Servicio de Salud es inferior al 60%. De acuerdo
al s¡guiente cuadro:

Porcentaje cumpl¡m¡ento de
Metas de Programa

Porcentaje de Descuento de
recursos 20 cuota del 30%

60,00% 0o/o

Entre 50,00% y 59,99% 500/o

Entre 40,00% v 49,99% 7 5o/o

Menos del 40% 100%



En relación a |os recursos que resulten de la reliquidación y que provengan de aquellas comunas

y establecimientos que no cumplan con las prestaciones proyectadas, se podrán reas¡gnar a

a. comunas que tengan mejor cumpl¡miento en la evaluac¡ón de corte a la fecha 31 de

Agosto del año en curso

b) segunda Evaluación, se efectuará con corte. el día 31 de Diciembre del año en curso,
' fecña en que el programa deberá ser ejecutado el 100% de las prestaciones

comPrometidas.

INDICADORES Y MEDIOS DE VERIFICACIÓN

lndicador N'l: Proporción de Radiografías de Tórax realizadas respecto de las compromet¡das'

Formula lndicador 1:

Numerador: N" de Radiografías de Tórax realizadas por sospecha de neumonía y ante Sospecha

y seguimiento de enfermedades crónicas resp¡ratorias

Denominador: N'de radiografía de Tórax comprometidas por conven¡o

Medio de verificación: REM (8M18 A, Sección E)

ocTAVA: Los recursos serán transferidos por los servicios de salud respectivos, en 2 cuotas:

ñ7ñ totrl tramitac¡ón del acto aprobatorio y el 30o/o restante en octubre, de acuerdo á los

resultados de la evaluación señalada en el ítem Vll de este programa'

a) La primera cuota, correspond¡ente al 70o/o del total de los recursos del convenio se

transferirán una vez cumplidos los siguientes requisitos copulativos:
. Desde la fecha de total tramitación de la Resolución aprobatoria
. Desde la fecha de la transferencia de recursos para el programa desde el MINSAL

. Que la transferenc¡a se realice en cumplimiento de fechas de programación de

transferenc¡as de recursos del Serv¡cio de Salud Concepción, establecidas porel Dpto de

Finanzas.

para la debida ¡mplementac¡ón de las activ¡dades destinadas al cumplimiento de los objetivos

señalados en el convenio.

b) La segunda cuota, corresponderá al 30% contra el grado de cumplimiento del programa.

La tabla de descuento es la siguiente:

Porcentaje cumplimiento de Metas
de Programa

Porcenta.ie de Descuento de
recursos 20 cuota del 30%

Subt.24
60,00% 004

Entre 50,00% y 59,99% 50o/o

Entre 40,00% y 49,99% 7 5o/o

Menos del 40% lOOo/o

NOVENA: El Servicio de Salud realizará un seguimiento y monitoreo técnico-financiero con una
frecuencia de dos veces al año, lo que no excluye a la Municipalidad una rend¡ción de cuenta
mensual, dentro de los c¡nco días hábiles s¡gu¡entes al mes a que corresponda, entendiéndose
para estos efectos de lunes a viernes o en las fechas que la ley excepc¡onalmente contemple,
verificando el cumplimiento de metas y de los gastos involucrados en las actividades
comprometidas en este convenio, en acuerdo a las or¡entaciones técn¡cas y administrativas
entregadas.



DECIMA:Elserviciopodráauditaraleatoriamentelosprogramasylacorrectautilizacióndelos
iá-ndos trasferidos a través .J:ft;p;;nto de Audito'iia sin'perjuic¡o de lo anterior' estas

i,.án.t",."^.i". d" .e9y*9,,:*§iLr;.In6;g[ffi";*l'"Tr1ñ;";3ff"#::"tHlr::':"""::
za d" M"rzo de 2015' de la I

rendir cuenta mensuat O" ,o.-r'""r?.-o.-rránsteriOos. fo qr;l"O"'tát fiscálizado por el Servicio

respectivo 
'| ^^r""¡ ñ^ áér rrné resoonsabilidad financiera mayor que la que

ffi ffi ::#si1!:li::,"l,:tri#:É:iuTl",*?5:r;:,rT""ttli'-:"#*

Bffiffi*H; fl ',T:::'n:Tiüi:ül'i'i::: l"":ff [:l':"":,.il?"1il':',"::'i;

1g.gg0. Efectivamente, la ""r." "jüa" 
*ñala que los actos de los órganos de la adm¡n¡stración

del Estado no tendrán tt""to '"u"""ii"o 
salvo cuando se cumplan los s¡guientes requisitos:

a) Cuando produzcan consecuencias favorables para los interesados

b) No lesionen derechos de terceros'

presenteconve,nio:"1'Ti^":1.:r^":::'l?";?'ri1113,1"'U"J:f,:l"J"til
DECIMA TERCERA: EI

.servicio de Saluo' uno

Subsecretaria deRede

oresente convenro se IrrIrrd =l';"'i;;',5;;LÉn¡lñ¡Srerio de Saludt en la
án la Municipalidad y los do,' 

^^----r^ o.iñár,á

!tl0¡

SR.MAURICIO

I.MU NICIP

VALENZUELA

LOTA

ELO YEVENES
DIRECTOR
DE SALUD

N' lNT. 2R / 74

{í'»
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